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Luis O'Naghten  

Socio 
 
2 South Biscayne Blvd.

Piso 21  

Miami, FL 33131  

T 305.373.9413 

luis.onaghten@nelsonmullins.com  

Con más de 30 años de práctica en el arbitraje internacional y 
litigios comerciales, Luis posee una vasta experiencia 
representando clientes como asesor legal y actuando como 
árbitro en los Estados Unidos, América Latina y Europa. Su 
práctica de arbitraje incluye arbitrajes comerciales y arbitrajes 
de inversión, donde representa tanto a países soberanos 
como a inversores. Luis ha representado clientes ante cortes 
estadounidenses y tribunales arbitrales internacional 
supeditados a los reglamentos de arbitraje del CIADI, CCI, 
AAA/CIRD, y CNUDMI. Su práctica se enfoca en las áreas de 
energía, construcción, telecomunicaciones, infraestructura, 
fraude financiero internacional, y disputas comerciales. La 
amplia experiencia de Luis incluye controversias complejas de 
montos millonarios, con representación en español e inglés, 
sus idiomas nativos, tanto a nivel local como en el extranjero. 

Luis funge activamente como árbitro en arbitrajes 
internacionales comerciales y de inversión, y ha sido 
designado como árbitro único, presidente, y co-árbitro en 
tribunales arbitrales, lo que incluye nombramientos por la CCI, 
AAA/CIRD, supeditado a los reglamentos de arbitraje 
CNUDMI. Además, Luis ha actuado como miembro de la 
Comisión de Arbitraje de la CCI, y como presidente del Sub-
Comité de Arbitraje de la Florida del USCIB.  

Luis ha sido reconocido en varios directorios y publicaciones 
de derecho internacional, incluyendo: Latin America 
Chambers Global, Who’s Who Legal: Global Leaders, y en el 
ranking ‘The Legal 500’ de Estados Unidos y América Latina.  
Ha sido clasificado anualmente entre los principales 
profesionales del arbitraje internacional del mundo y viaja 
alrededor del mundo exponiendo en conferencias académicas 
para otros especialistas en la materia de arbitraje 
internacional, abogados corporativos, y directores de 

Educación 

Georgetown University, Licenciado en 
Finanzas 

Columbia Law School, JD  

Admisiones 

Florida  

Corte del Distrito de EE.UU., por el Distrito 
Sur de Florida 

Corte del Distrito de EE.UU., por el Distrito 
Centro de Florida   

Corte de Apelaciones del Onceavo Circuito 
de Estados Unidos  

 

Áreas de Práctica 

Internacional 

Litigación 

Industrias 

Construcción 

Infraestructura & P3  

Energía 
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empresas. También, ha actuado como presidente del Miami 
International Arbitration Society (MIAS) y funge como el Co-
chair de la Conferencia Annual de Arbitraje de Inversión 
Latinoamericana, patrocinada por MIAS.  
 

Experiencia 

A continuación, se presenta una selección de asuntos con 
fines meramente informativos. El éxito de asuntos pasados no 
garantiza el éxito para futuros asuntos. 

Asuntos Representativos  

 Presta servicios como abogado de parte y funge como 
árbitro y domina el inglés y el español.  

 Ha representado los intereses de entidades de América 
Latina, Europa y Asia. 

 La práctica de arbitraje de inversión de Luis incluye la 
representación tanto de países soberanos como de 
inversores. 

 Ha intervenido en arbitrajes internacionales bajo las reglas 
del CIADI, de la CCI, de la Comisión Interamericana de 
Arbitraje Comercial (CICAC), de la CIRD, y otros. 

 Representó a una compañía coreana de electrónica, en una 
controversia de $30 millones de dólares contra un 
distribuidor mexicano de teléfonos celulares, lo que exigió 
ciertos trámites en los Estados Unidos, como recaudar 
pruebas conforme al 28 USC § 1782, y esfuerzos 
coordinados de litigación con abogados mexicanos. 

 Representó a un contratista contra la República del Perú, 
en un arbitraje supeditado al reglamento CIADI, con 
relación a la expropiación de una inversión en seis plantas 
hidroeléctricas.  

 Representó a un inversionista contra la República de 
Panamá, sobre la expropiación de una inversión 
relacionada a la producción de etanol en un proceso de 
arbitraje sujeto al reglamento CIADI. 

 Representó a una compañía constructora contra una 
entidad salvadoreña, en un caso de arbitraje de 
emergencia, sujeto al reglamento CCI. 

 Representó a un proveedor líder de la industria portuaria y 
cargo, en un caso de arbitraje CCI, contra un contratista 
mexicano, por incumplimiento de contrato relacionado a un 
importante puerto sureño. 
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 En un arbitraje en lengua española supeditado al 
reglamento CICAC en relación con el mayor yacimiento de 
petróleo y gas de Perú, Luis representó a una entidad 
estatal peruana.    

 En un litigio ante la Corte Federal del Distrito de Columbia 
para confirmar un laudo CNUDMI en un arbitraje de 
inversión en Canadá, Luis representó al gobierno de 
Canadá.  

 Representó a un contratista contra la República de 
Panamá, en un asunto relacionado a la construcción y 
rehabilitación de cuatro plantas de asfalto, bajo un proceso 
de arbitraje sujeto al reglamento CIADI. 

 Representó a una empresa multinacional, desarrolladora de 
proyectos integrales contra la República de Panamá, en 
dos arbitrajes supeditados al reglamento CCI, en idioma 
español, sobre la construcción y financiación de una serie 
de proyectos en el área de salud pública en Panamá y que 
involucraron más de $100 millones de dólares. 

 Representó y actuó como abogado principal de un 
reconocido empresario venezolano y varias compañías, 
contra varias empresas con sucursal en Rusia, en una 
controversia multi-jurisdiccional, que involucró más de $90 
millones de dólares en reclamos y demandas presentadas 
en las cortes de Londres, Génova, Suiza y Miami.  

 Representó a una compañía australiana en un arbitraje 
AAA, contra los accionistas de una empresa ecuatoriana, 
en un proceso que incluyó alegaciones de fraude y 
corrupción administrativa. 

 Actuó como árbitro en un caso de arbitraje CCI, en un caso 
de incumplimiento de contrato, difamación y otros delitos 
comerciales, relacionados a la construcción de una planta 
de energía en Colombia. 

 Representó a una afiliada extranjera de una empresa 
‘Fortune 100’, defendiendo al contratista contra una agencia 
gubernamental de Venezuela por la reparación de dos 
submarinos, en un arbitraje en español supeditada al 
reglamento CCI en Madrid, con reclamos por $155 millones 
de dólares en daños.  

 Representó a una compañía de gas en un arbitraje 
supeditado al reglamento CIRD, contra un promotor 
brasilero, que reclamaba $20 millones de dólares en 
compensación, por la cancelación de acuerdos de compra 
de energía. 

 Representó a un comprador de bonos de petróleo nigeriano 
por más de $46 millones de dólares, contra el corredor de 
bolsa por negligencia en mostrar garantías y valores, en un 
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litigio interpuesto en la Corte del Distrito Federal de Nueva 
York.    

 Fungió como árbitro único en un arbitraje en Miami, que 
involucraba una línea de crédito de $27 millones de 
dólares.  

 Representó a una compañía de software en un arbitraje 
supeditado al reglamento CIRD relacionado a la venta de 
programas de software. 

 Representó a una empresa global de manufactura, en una 
demanda en la corte federal del Distrito Sur de Florida, 
contra una agencia gubernamental de Venezuela, que 
alegaba más de $70 millones de dólares en daños por 
incumplimiento de un contrato de compraventa.  

 Representó a una cadena americana de almacenes en un 
caso contra un banco de Centroamérica que involucró más 
de $100 millones de dólares por la cancelación de la 
relación comercial del banco en la corte federal del Distrito 
Sur de Florida y en un arbitraje supeditado al reglamento 
CNUDMI.   

 Representó al principal accionista del Hipódromo de las 
Américas en Panamá en un arbitraje supeditado al 
reglamento CIRD, contra un proveedor de equipos de 
juegos de apuestas. 

 Actuó como presidente del tribunal de arbitraje en un caso 
supeditado al reglamento CIRD, relacionado a un reclamo 
de fuerza mayor, surgido a raíz de la pandemia del Covid-
19. 

 Actuó como árbitro único en un arbitraje supeditado al 
reglamento CCI, relacionado al incumplimiento de un 
acuerdo de distribución en el Salvador. 

 Actuó como “arbitro en un caso de inversión supeditado al 
reglamento CNUDMI, administrado por la CPA, con relación 
a alegaciones de expropiación por parte del gobierno 
ecuatoriano. 

 Representó a una franquicia en Canadá de café israelí, en 
un litigio para confirmar un laudo arbitral canadiense. 

Actividades Académicas  

 Profesor adjunto, Escuela de Derecho Universidad de 
Miami, (2009-Presente). 

 Entrenador del equipo estudiantes participes en la 
competencia de arbitraje Moot Madrid, Escuela de Derecho 
Universidad de Miami (2008-presente). 
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 Profesor adjunto, Universidad Panamericana (Ciudad de 
México y Guadalajara, (2008-Presente). 

 

Reconocimientos 

Las reglas de ética establecidas por algunos estados o 
colegios de abogados exigen que los estándares para que un 
abogado obtenga reconocimientos públicos sean proveídos. 
Cuando estos reconocimientos son listados, se proporciona 
un hipervínculo, que dirige a una descripción de la 
metodología para la selección.  

 Recomendado en Arbitraje, Who’s Who Legal: Global 
Leaders (2022-2023). 

 Recomendado en Arbitraje Internacional (Bufetes 
Internacionales), The Legal 500, América Latina 
(2021,2022). 

 Recomendado en Resolución de Disputas (Litigación): 
Arbitraje Internacional, The Legal 500,  
Estados Unidos (2020-2022). 

 Reconocido entre “Los Mejores 100 Abogados de América 
Latina”, por Latinvex (2019-2022).  

 Reconocido en la categoría de “Líder en su área de trabajo” 
por Arbitraje Internacional: América Latina, Chambers 
Global (2014-2020). 

 Incluido en la clasificación de arbitraje internacional:  
América Latina, Chambers Global (2014-2020). 

 Recomendado en litigación y arbitraje internacionales The 
Legal 500, Estados Unidos (2017). 

 Reconocido por arbitraje internacional (Foreign Expertise) 
USA: Latin America-wide, Chambers Global (2017). 

 Ganador de ‘El Abogado Más Efectivo en Arbitraje y 
Mediación”, por el Daily Business Review (2013).  

 Se le concedió el diploma de arbitraje internacional 
comercial, que otorga el Chartered Institute of Arbitrators, y 
fue designado Fellow (2011). 

 

Actividades Profesionales 

 Cámara de Comercio Internacional- Comisión de Arbitraje y 
ADR, 2008-2022. 

 Expresidente de la Sociedad Internacional de Arbitraje de 
Miami (Miami International Arbitration Society).  
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Artículos & Conferencias 

Consideraciones 

Experto invitado a sesión de preguntas & respuestas sobre ambigüedades de la sección 28 U.S.C. §1782, 
(2022). Practical Law - Featured (2022). 

Ejecución de laudos arbitrales en Florida, (2014-2023). Practical Law - Co-Author (2014 - 2023). 

Latin America Overview: "A Long Road Travelled; A Long Road to the Journey's End," International Comparative 
Legal Guide: International Arbitration - Author (2012-2018). 

Eventos / Panelista Invitado 

Moderador en la Primera Conferencia Anual de Arbitraje de Inversión Latinoamericana de MIAS, en el debate 
sobre: “¿Debe permitirse los individuos con doble nacionalidad como demandantes en arbitrajes de inversión?”,  
(octubre 2022). 
 

 Presidente de la Conferencia de Arbitraje de Inversión 
Latinoamericana, patrocinada por MIAS.  

 Miembro de la Cámara de Comercio Internacional, comité 
designado a la “Revisión del reglamento CCI”. 

 Miembro del United States Council for International 
Business (USCIB), Sub-Comité de arbitraje de la Florida.  

 Miembro de la Asociación Internacional del Colegio de 
Abogados, Secciones de Litigio Internacional y Arbitraje 
Internacional.  

 Árbitro voluntario, FDI Moot (presidente de la ronda de 
campeonato). 

 Árbitro voluntario, Moot Madrid. 

 

Comunidad 

 Miembro de la Mesa Directiva, Orden de Malta, Asociación 
Cubana. 

 Voluntario de la Iglesia Católica St. Hugh, Coconut Grove. 
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Moderador de la conferencia: “Independencia de expertos en arbitraje internacional”, realizada en el Instituto 
Peruano de Arbitraje (IPA), (septiembre, 2022).  
 
Panelista de la conferencia: “¿Quién tiene la responsabilidad de presentar pruebas en asuntos de corrupción?”, 
en el XIII Congreso Internacional de Arbitraje en Lima, Perú (2019).  
 
Panelista en el taller: interrogatorio práctico y contrainterrogatorio de la Conferencia II: ICC de arbitraje en 
América Latina, Monterrey, México (2019).  

 


